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Loja, 31 de julio del 2010 

Señor Doctor 

José María Cueva Luzuriaga 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo ¡el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañía Consultora de Responsabilidad Limitada “VISION GLOBAL VGCONSULT CÍA. LTDA. 
de Loja en sesión de carácter universal realizada el 31 de julio del 2010, tuvo el acierto de 

nombrar a usted, Gerente de la Compañía, para un periodo de año cuatro meses, tiempo que 

falta para cumplir el período estatutario, esto por renuncia del Titular. 

uidin diala "s s Lu do judicial y extrajudicial. o | 
Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía en forma 

sr
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Las atribuciones del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de la 
Compañía Consultora de responsabilidad Limitada “VISION GLOBAL VGCONSULT CÍA. LTDA? 

celebrada el diez de diciembre del año dos mil nueve, ante el Doctor Galo Castro Muñoz, Notario 
Quinto del Cantón Loja, aprobado por la intendencia de Compañía de Loja, mediante Resolución 
N* SC.DIC.L-09.0250, de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la Partida número nueve nueve seis (996) y anotada en 

el repertorio con el número dos cuatro cuatro uno (2441) de fecha veintidós de diciembre del año 
dos mil nueve. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

sentimientos de estimación y estima.    

   
PRESIDENTE DE LA/COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Consultora de Responsabilidad Limitada 

"VISION GLOBAL VGCONSULT”, que se me confiere el nombramiento precedente. Loja, 1 de 
agosto del 2010. 
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CISTRADURIA MERCANTI PAL CANTON LOJAa | 
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